
 
 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Auto de Sustanciación No. 179 
 

RADICACIÓN:  76001-23-33-000-2003–01722 - 00  

MEDIO DE CONTROL:  Reparación directa 

DEMANDANTE  Gonzalo Rodrigo Paz Mahecha y otros 

DEMANDADO Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
El apoderado judicial de la parte demandante interpuso y sustentó recurso de 
apelación contra el auto interlocutorio N° 242 del 11 de junio de 2019, en la que 
esta Corporación resolvió el incidente de liquidación de perjuicios condenando 
a la Fiscalía General de la Nación a pagar al señor Gonzalo Rodrigo Paz 
Mahecha la suma de $ 60.801.171 por concepto de perjuicios materiales en la 
modalidad de lucro cesante consolidado. 
 
Se observa que el recurso fue interpuesto y sustentado dentro de la oportunidad 
legal prevista en el artículo 213 del C.C.A., por tanto, se concederá.  
 
De conformidad con lo anterior, se 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto 
interlocutorio N° 242 del 11 de junio de 2019, proferida por esta Corporación. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al H. 
Consejo de Estado, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  


